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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2020-9523   Convocatoria de Cursos de Incorporación a la Actividad Agraria año 
2021.

   La Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través de su Centro de Investigación y Formación 
Agraria (CIFA), ha programado para el año 2021 diversos Cursos de Formación para la Incor-
poración de Jóvenes a la Actividad Agraria. 

 El objetivo de estos cursos es formar a agricultores y ganaderos para que se incorporen a la 
explotación agraria familiar u otras, en las mejores condiciones tanto técnico-prácticas, como 
de capacidad empresarial para la mejora del sector agrario de Cantabria. 

 Los cursos están programados por especialidades productivas, con una carga lectiva de 150 
horas de enseñanza práctica y teórica, dividida en módulos que se pueden cursar de forma 
independiente: 

    
 1.- MÓDULOS 
 La realización de cursos estará condicionada a una participación mínima de ocho alumnos 

por curso. Por circunstancias sobrevenidas, como puede ser la disponibilidad de aulas, se po-
drá cambiar la localidad de celebración de algún curso, que será comunicada a los alumnos 
interesados en el mismo. En el año 2021 se impartirán los siguientes módulos: 
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 El contenido de cada uno de los módulos se detalla en el anexo III, no obstante, podrá ser 

modifi cado en función de la disponibilidad del profesorado y el interés general de los alumnos 
admitidos. 

 Al fi nalizar cada uno de los módulos los alumnos podrán ser sometidos a una prueba de 
evaluación de la que serán informados al comienzo de cada módulo. 

 Los cursos comienzan en la fecha indicada para el primer módulo de cada uno de ellos, el 
resto de las fechas de inicio de módulos son orientativas, pudiendo sufrir variaciones. 



i boc.cantabria.esPág. 23953

MARTES, 22 DE DICIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 245

3/11

C
V

E-
20

20
-9

52
3

 2.- CONVALIDACIONES 
 Los interesados podrán solicitar a la Sección de Investigación y Formación Agrarias, con 

una antelación mínima de 2 días naturales, previos a la fecha prevista de inicio del módulo 
correspondiente, la convalidación de módulos completos del curso de incorporación a la ac-
tividad agraria. Para ello presentarán una solicitud (Anexo II) de convalidación de los cursos 
monográfi cos, cuyo contenido se ajuste al establecido en el bloque correspondiente del curso 
de incorporación. 

 En la solicitud se hará constar la orientación productiva de la explotación en la que se va a 
instalar el joven. 

 A la solicitud se acompañará fotocopia de DNI y el certifi cado correspondiente del curso 
o cursos realizados, o copia compulsada del título acreditativo de la formación recibida, en 
ambos casos debe fi gurar el número de horas lectivas, programa de las materias impartidas y 
lugar y fecha de realización. 

 Solamente se convalidarán cursos impartidos por los Organismos de la Administración Esta-
tal o Autonómicas con competencias en la formación, o por Organizaciones Profesionales Agra-
rias y asociaciones privadas que impartan cursos homologados por la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

 No se admitirán solicitudes de convalidación parcial de un módulo. 
 En el caso de solicitud de convalidación del "Módulo II: Aplicador de fi tosanitarios nivel 

básico", dicha solicitud se acompañará de fotocopia del DNI y fotocopia de carné de "Usuario 
profesional de productos fi tosanitarios" expedido de acuerdo por el RD 1311/2012 y la Orden 
GAN/68/2013 modifi cada por la Orden GAN/15/2014. 

 La convalidación se producirá por acuerdo de la Comisión de Homologación constituida al 
efecto e integrada por la Directora General de Desarrollo Rural o por delegación el Jefe de Servi-
cio de Agricultura y Diversifi cación Rural, la Jefa de Sección de Investigación y Formación Agra-
rias y el Técnico Especialista en Formación Agraria, que actuará como Secretario con derecho a 
voto. Para admitir la convalidación, esta Comisión podrá realizar, en su caso, una prueba objetiva 
sobre los conocimientos adquiridos relacionados con la materia del módulo a convalidar. 

 3.- SOLICITUDES 
 Las solicitudes de participación en los cursos convocados se podrán registrar, hasta 7 días 

naturales antes del comienzo de cada uno de los cursos, en las Ofi cinas Comarcales Agrarias o 
en el Registro General de la Administración del Gobierno de Cantabria, así como, en los demás 
lugares establecidos en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Se utilizará el modelo que fi gura como Anexo I y que se encuentra disponible en las Ofi cinas 
Comarcales Agrarias, en el Centro de Investigación y Formación Agrarias (C/ Héroes Dos de 
mayo, 27 de Muriedas-Camargo), así como, en la página web del citado centro (www.cifacan-
tabria.org). 

 Aquellos solicitantes, que no obtengan plaza, en los cursos que se impartirán en el primer 
semestre, se les dará la opción de realizar el curso, en alguno de los programados para el 
segundo semestre de 2020, debiendo hacer una nueva solicitud indicando uno de los cursos 
programados para el segundo semestre. 

 4.- ALUMNOS 
 Pueden solicitar la participación en los cursos, todas aquellas personas mayores de edad, 

que deseen alcanzar la capacitación agraria exigida en el Reglamento UE 1305/2013 del Con-
sejo para ser perceptores de ayudas a la instalación de jóvenes agricultores del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) incluidas en los Programas de Desarrollo Rural de 
Cantabria 2014-2020, o bien para alcanzar la consideración de Explotación Agraria Prioritaria 
prevista en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 
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 El número de alumnos por módulo será de un mínimo de 8 y máximo de 20, no obstante, 
el mnúmero máximo se ajustará a la capacidad de las aulas disponibles en cada localidad,en 
función de los ajustes que haya de efectuarse por la la situación epidemiológica relacionada 
con el COVID-19. 

 Las solicitudes se ordenarán de acuerdo a los siguientes criterios objetivos: 
 1) Alumnos residentes en Cantabria. 
 2) Alumnos que no tuvieron plaza en la convocatoria inmediatamente anterior. 
 3) Tener resolución aprobatoria de ayudas a la instalación de jóvenes agricultores en la 

fecha de cierre del plazo de matrícula. 
 4) Tener solicitada ayudas a la instalación de jóvenes agricultores o ayudas en alguno de 

los Programas LEADER, en la fecha de cierre del plazo de matrícula. 
 5) Ser titular de explotación agraria sin la califi cación de prioritaria, o ser titular de ex-

plotación agraria con la califi cación de prioritaria, condicionada a la realización del Curso de 
Incorporación. 

 6) Ser menor de 40 años o cumplirlos en el año en curso. 
 7) Residir en alguno de los municipios que dependen de la Ofi cina Comarcal en la que se 

desarrolla el curso, para lo que se deberá presentar, en el momento de la solicitud, el certifi -
cado de empadronamiento. 

 8) En caso de empate se atenderá al orden alfabético de los apellidos de los aspirantes 
comenzando por la letra "B" a la que se refi ere la Resolución de 21 de julio de 2020 (Boletín 
Ofi cial del Estado, número 201, de 24 de julio), de la Secretaría de Estado de Política Territorial 
y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 En caso de que el número de inscritos para un determinado curso sea inferior a ocho alum-
nos el mismo no se celebrará, ofertando a los alumnos inscritos la posibilidad de participar en 
uno similar que se celebre en otra localidad y/o en otro periodo, siempre que, exista disponi-
bilidad de plazas. 

 5.- ADMISIÓN 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en los tablones de anuncio de 

las Ofi cinas Comarcales y en el Centro de Investigación y Formación Agrarias las listas de los 
alumnos admitidos a los distintos cursos que fi nalmente se celebren. Asimismo, se comunicará 
por correo ordinario la admisión del alumno al citado curso. 

 6.- RENUNCIA 
 En el caso de que el alumno fuera admitido al curso y decida no cursarlo, deberá registrar 

escrito de renuncia que se adjuntará en la comunicación de admisión a dicho curso. 

 7.- DIPLOMA ACREDITATIVO DE LA CAPACITACIÓN AGRARIA 
 Los alumnos inscritos que hubieran asistido a la totalidad de los módulos de que se com-

pone cada especialidad recibirán un diploma acreditativo del curso en el que constará la capa-
citación obtenida con indicación del número de horas lectivas recibidas. 

 La falta de asistencia a más del 20% de las horas lectivas de un determinado módulo, de-
terminará que el mismo, no es computable a efectos de la expedición del diploma acreditativo, 
debiendo el interesado volver a cursar dicho módulo para su obtención. No se admitirá ningún 
tipo de justifi cación de las faltas de asistencia. 

 En aquellos módulos en los que exista una prueba de evaluación será necesario superarla 
para que el módulo compute para la obtención del diploma. 
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 8.- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
 Para el adecuado desarrollo de las actividades formativas se establece un régimen de in-

fracciones y sanciones, en orden al mantenimiento de unas normas mínimas de conducta en 
las aulas, que posibiliten la impartición de las materias y su adecuado seguimiento por parte 
de los alumnos interesados. 

 Santander, 11 de diciembre de 2020. 
 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Luisa Pascual Mínguez. 
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